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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00756 – 00

Téngase  en cuenta  que la  secretaría  del  despacho  remitió  el  oficio  número
1096-2022  (pdf  14) a  la  autoridad  registral  comunicando  la  medida  cautelar
decretada por auto del 23/02/2022 (pdf 12), instando a la parte demandante para
que adelante las gestiones necesarias para la consumación de la cautela con
base en la Instrucción Administrativa 05 de 2022.

Requiérase  al  abogado  ÁLVARO  FIGUEROA  URUETA  y/o  al  demandado
JORGE ANDRÉS SAAVEDRA para que en el término de cinco (5) días acrediten
la presentación personal del poder aportado (pdf 15) o, en su defecto, la remisión
de  tal  poder  como  mensaje  de  datos  desde  la  dirección  electrónica  del
demandado como dispone el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.

Instase al  demandado,  en cualquier  caso,  para que informe el  canal  digital
desde el cual adelantará las gestiones procesales a su nombre como dispone el
artículo 3° de la Ley 2213 de 2022.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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